
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. I'LEY 20.67'I, REEMPLAZADO POR LEY -20.772

DIRECCION OE OBRAS .I. MUN¡CIPALIDAO OE TEMUCO

NUMERO OE PERM SO

fi44
FECfIA

01-12-20',15
ROL S.r.r

2333-'t5

MUNICTPALIDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

vtsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.671, modinicada pot la ley 20.772.

B) La sol¡c¡tud de Permiso y Recepc¡ón Definit¡va de Amp¡iación de Vivienda Social suscrita por el propietario coflespondiente

al expediente No 15589 de fecha 2010712015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley N" 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que otorga simultánemente el Permiso y la Recepcióo definit va de ¡a Ampliación

de la V¡vienda Soc¡al con una supeffic¡e de '12,A2 rn2

para el predio ubicado en calle /avenida /cámino 3 ORIENTE - LABRANZA

249 Lote No Manzana Sector

URBANO Zot a

de conform¡dad a p¡anos esquematicos y antecedentes timbrados por esta O.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndiv¡dualizac¡ón del lnteresado

NOMERE O RAZÓN SOC¡AL R,U,T

10192860{

REPRESENTANTE.LEGAL del PROFIFT¡RIO ],.. . R.U.T

TEMUCO g URBANO RURAL

t

NOTA: En la aprobación d6 proyectos y r€c6pcion6s que s€ acogen al Arl. 1o de lá L6y N'20 772, los funcionarios municipales qu€dan excañlos d€ lo

dispuesto €n elArt. 22 de la LGUC, sobe responsabilidad de los funcionarios.

3.- lndiv¡dual¡zación del uitecto ver nota

NOTA: Debgé con@ñi¡ este profe§onal en caso de ampliacjones 6n 2do piso o superiores, salvo que cuente con inforrñe Favorabla de lnspeccióñ de
Obra de le D.O.M.

NIVEL OESTINO CLASIFICAC¡ON M2 SUBTOÍAL
1 Viv¡enda E5 12,52 817.660

TOfAL REGULARIZADO EN ESIE CERTIFICAOO 12,82 817.660tf.

NoMBRE o RAZóN socrALde¡e Ernireaá dd.ARoutrEcro o pRoFEsroNAL coMPETENTE (srprocede)

NOMBRE DEL ARQUÍTECTO O PROFESIONAL COMPETENfE RESPONSABLE R.U T

CONCHA POBLEfE GABRIELA EVELYN 15241875-2

65,40 SI

EXENTO DERECHOS . L

NOTAS :

Cualquier diferencia delpresente proyecto con Ia realidad, provocará la anllación delpresente permrso.

No se eiectuó visita a tereno.

En la aprobac¡ón de proyectos y rec€pciones que se acogen alArtl" Transitorio de la Ley N' 20.772, los ,unciona.ios municipales quedan exentos de lo

ditpuosto en elA¿ 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuocionarios.

Consbuccbn acogida al D.F.L N" 2 la cual¡mpide hacer cambio de desfno a más del20% de la sup€rfcie acog¡da e impide darcualquier lipo de uso
rehcioodo con ele¡pend¡o y/o venh de beb¡das ahohol¡cas y todos aquellG usos que se mencionan en elArl. 162 de la Ley Geoeralde Uóanismo y
Consfucciones.

El pre§ente Peíñbo aprueba Ley Especial20.772 con destino Vll4ENDA, incoeora 12.82 m2 a la superficie anteriormente aprobada de 52.58 m2, res!ltando
un tobledificado de65.40 m2. Emplazado en un tereno de 12A.29 ñ2.

CARPETA 1002 AÑO2015. SEG15589 co¡ fecha del20-07-2015

c NA CONTRERAS LEAL r,ü
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R DE OBRAS MUNICIPALES

ACE¡TUNO RODRIGUEZ MARCELO EDUARDO
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TOfAL CONSTRUIDOA LA FECHA D.F.L, NO 2
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Arquitecto
Diección de Obros Mun¡cipoles

REVISOR

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


